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ORDENANZA Nº 018/2022 

 

    VISTO: 

           La obra de cordón cuneta, mejorado e iluminación en un sector del Barrio San 

Antonio; y  

CONSIDERANDO:  

                              Que es necesario ir avanzando en obras necesarias para el avance de los 

distintos barrios de la ciudad; 

                             Que para ello es necesaria la apertura del Libro de Oposición para la 

realización y cobro de esta obra; 

                               Que durante 30 días los vecinos podrán expresarse ya que la obra será 

realizada por contribución de mejoras y deberá ser pagada por los vecinos así se cuente 

con subsidios para realizar el trabajo  

                                 Que será una propuesta, donde se logra un trabajo articulado entre los 

ciudadanos y el estado municipal para dar respuesta a una necesidad.  

                               Que es necesario cumplimentar el trámite de apertura del registro de 

oposición para avanzar, extendiendo este servicio a otros puntos de ciudad.  

Por ello; 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA LA PRESENTE 

 ORDENANZA 018/2022 

 

       ARTÍCULO 1: Dispónese la apertura de un libro de Registro de Oposición donde los 

vecinos podrán expresar su opinión contraria a la ejecución y cobro de la obra de cordón 

cuneta, mejorado de calles e iluminación en un sector del Barrio San Antonio comprendido 

por: 

Límites al norte: calle San Cayetano 
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Al sur: Calle San Roque 

Al oeste: calle Hipólito Irigoyen 

Al este: calle Hermana Carina. 

Desde Cacique Aletín hasta San Cayetano, desde San Cayetano hasta Hermana Carina y 

desde Hermana Carina hasta San Roque y desde San Roque hasta Hipólito Irigoyen tienen 

una sola mano de cordón cuneta y sus respectivos badenes.  

 ARTÍCULO 2: Establécese que la obra se realizará por contribución de mejoras y 

deberá ser pagada por los vecinos así se cuente con subsidios para realizar el trabajo 

          ARTÍCULO 3: El cierre del Registro de Oposición se efectuará a los 30 días corridos de 

la promulgación de la presente ordenanza 

          ARTÍCULO 4: El DEM hará amplia difusión de los costos y beneficios de la obra, así 

como los horarios en los que estará disponible el libro de Registro.  

 ARTÍCULO 5: Elévese al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación y 

archívese.   

 

San Javier, 24 de octubre de 2022 

 


